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LICENCIAS DE CONSTRUCCiÓN MAY R

Follo 2007
No. de Control

1.. UBICACiÓN
'Callé'
BOULEVARD SENDEROS DE MONTEVERDE

153/22
lote

U.P.12
.No.Manzana

14-A

SENDERO DE LAS HACIENDAS 1 SENDEROS DE MONTEVERDE
Pobíación
TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

~lave 'GQtQsfrál ....~ .No:'ójentci Predia( [jiClcimeride Trci~o,Usos y.Destinos Especificos del Suelo .Fecha de D.ictome·n·

L· DESTfNbDEIASCbNStRUCClbNES

Giro>jjo~l?éslino,<.lela~oristñJc8i@ ...
CASA HABITACiÓN

J.' PROPIETARIO
NOITli::>reyAp~llIdos,

4.· DIRECTOR RESPONSABLE EN OBRA DE EDIFICACiÓN
,Noml?reyApejli~os'
ARQ. VíCTOR DAVID GUTIÉRREZ GAMIÑO

DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN
NO~l>re v Apellidos .
ARO. VíCTOR DAVID GUTIÉRREZ GAMIÑO

.............•••••• __ •.•.............• , ••..................

.....~I~~ific;a9i~nde ..Aii!Cls/utilii(J9jó~C@ ••Su~lo
IHABITACIONAL

~~\Ji~tro TZOE
1393

!l.'

. Registro TiPE
433

DETALLESDE LA LICENCIA

Importe pescuento Apagar Fundamento
$ 151 00 :ART. 140 F-I INC A) Ley de Ingresos cet

. :Municipio de Ilojornulco de Zúñiga.

114 O :ART. 81 F-XlII Ley de In~resos del
$ .8 :Municiplo de Tlojomulco de Zuñiga.

91 ,ART. 81 F-VI ley de Ingresos del

$ 8.00 :Municipio de Iloicmulco de Z0ñigo.

$39 154 92'ART 81 F-1. INC Al: Ley de Ingresos del'
, . ,Municipio de Tlojomulco de Zúi'ligo

Impuesto sobre Negocios Jurídicos $31.129.49

Por concepto de habitabilidad $39,154.92 $3,915.49: $3 915 49 118 F-XIII Ley de Ingresos del
I • :Municipio de Tlojomulco de Zuñigo.

Revisión de Proyecto $443 OOART. 81 '·XXVI Ley de Ingresos del
. :Municipio de ttcjomutco de Z0ñiga.

Donativo CENDI DIF TLAJOMULCO $2,234.86

Total aPagar

$78,061.56
Vigencia
24 MESES

Fecha de Aütoriia cíón'de Inició
Obra

EL PRESENTE PAG2,/NO AMPARA LA AUTORIZACIÓN DEL
CERTIFICADO DE+(ABITABllIDAD. DEBERÁTRAMITARLO UNA VEZ'
CONCLUIDA LA OBRA'tON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL'
CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO.

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O POQA DE ÁRBOLES. NI'
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES. ARROYOS o CUERPOS,
DE AGUA, ETe. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE'
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. CNT01336548 25/04/2022

~····"·:<·'.X'.'
Ob~7Q'~c:ione$

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

Con fa uttades conferidas en e "artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
Con facultades conferidas en el artículo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, 5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Muntctplo de Tlajomulco de zúñtga y sus Normas Técnicas

o GobTlajomulco f) GobiemodeTlajomulco ® www.tIajomulco.gob.mx
~ 3332834400 0Higuera 70,Centro, 45640 TIajomulco deZúñiga,jal.

.- )TlaJomulco es ttJyo

http://www.tIajomulco.gob.mx



